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PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES
limo. S r.: Visto el expediente in

coado ante la Sección de Defensa de 
la Producción de ese Consejo de la 
Economía Nacional por la Sociedad 
Hijos de C. Mahou, de Madrid, en so
licitud de beneficios del Real decreto 
de 30 de Abril de 1924, de auxilio a 
las industrias:

Resultando que, previa la publica,* 
ción, atesoramientos y propuestas re
glamentarias, fué informada favora
blemente la petición formulada por 
ü  Comité ejecutivo de la expresada 
lección, que estimó la* industria de 
maltería comprendida en el aparta,* 
lio b) de la base 1.a del artículo 1.° 
i&l mencionado Real decreto:

€ansidArando qife, en efecto, la fá~ 
irícación de M&lta ba sido declarada

Mahou, de Madrid, la exención de de-, 
rechos arancelarios de importación] 
para la' m aquinaria que en la reía-: 
ción adjunta se reseña.

Lo que de Real orden comunico ai 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Octubre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Jefe de los Ser* 

vicios del Consejo de la Economía! 
Nacional. . ;

Relación a que se hace referencia. ert 
la Real orden de la Presidencia del\ 
Consejo de Ministros, fecha  4  dq 
Octubre de «1926.
Una báscula automática número 4, 

para comprobar el peso de la cebada 
transportada. Potencia unihoraria, 
2.300 kilogramos, basculando en cada 
caso 10 kilogramos, sin contrastar y 
sin pesos.

Un filtro de presión con tubos dé¡ 
goma número U , con 210 tubos de] 
goma y 210 metros cuadrados de su-: 
períieie de filtración efectiva, forma* 
do por una caja de m adera superior, 
e inferior, dispositivo automático1 dé 
descascarillar para los tubos de go
ma, con el fin de tenerlos limpios, 
formado por una rosca sin fin, paraí 
almacenar y extraer el polvo, bridas 
para colocar las lonas, así como. pQ-« 
lea de accionamiento.

Una máquina de lim piar y separa® 
la cebada, construida de hierro y pré* 
vista para una cantidad de entrada] 
unihoraria de 2.000 kilogramos de ce
bada normal, con cilindros de piedra], 
para separar las semillas extrañas1, 
con separador de grano, desacopla* 
ble, aspirador de aire a presión, con

*ya protegible por el Comité ejecuti
vo, por considerarla comprendida en 
el apartado b) de la base 1.a del a r
tículo 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 4924, y que en vista de ello 
se ha propuesto en expediente aná
logo se conceda la exención de dere
chos arancelarios para im portar m a. 
quinaria destinada a la fabricación 
de dicho producto:

Considerando que el apartado fe) 
del artículo 14 del Reglamento vigen
te  dispone que las exenciones aran
celarias que se concedan a industrias 
insuficientes serán igualmente aplL 
cables a industrias iguales o simila
res ya establecidas que empleen la 
misma o análoga m aquinaria y que, 
cumpliendo la's condiciones regla/uen- 
tarias lo soliciten:

Considerando que en la petición 
formulada por la Sociedad Hijos de 
C. Mahou concurren todas la’s cir
cunstancias indicadas en la conside
ración anterior,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conform áis 
dose con lo propuesto por el Comité 
ejecutivo de la Sección de Defensa de 
la Producción de ese Conaefb de la 
Economía- Nacional y por V. L, se ha 
servido disponer que se declaré la in
dustria de m alteríá como comprendió 
da en el apartado b) de la base 1.a 
del artículo 1.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1924, de auxilio a las 
industrias, y que consecuentemente 
•Be otorgue a. la Sociedad Hijos de G.
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dos cilindros separadores de 2,6 me
tros de longitud cada uno de chapa 
de cinc, con celdas fresadas y cilin
dros separadores, colocados alrededor 
Con dispositivo automático de lim
pieza por cepillos, con poica lija, pero 
sin correa.

ü n  filtro de presión de tubo ae 
goma número 6, con 132 tubos y 75 
metros cuadrados ele superficie de fil
tro efectivo, ejecución como la des
crita anteriormente.

Una báscula automática para pe
sar cebada, dispuesta para el remojo 
encima del sitio de remojo, sin con
trastar y sin pesas; número 4, poten
cia unihoraria, 2.700 kilogramos u\ 
bascular en cada caso, 12 Id logra mns. 
Transporte de cebada verde; poten
cia unihoraria, 5.000 kilogramos de 
cebada como malta verde.

Un dispositivo para preparar la 
germinación con 13 ■metros de longi

tud con cuatro rodillos de alimentación, 
destinado al mismo tiempo para «d 
transporte de la malta hasta el ele
vador, con disco de regulación y des
acoplo, con cedazo de cerner de alam
bre trenzado, con eje, con alabes de 
transporte y de germinación, con ta 
pas finales de hierro fundido, rueda 
de cadena, cadena, y polea fija.

Una máquina de germinación y 
limpieza de la malta existente.

Un filtro de presión de tubos de 
goma número .5, con 120 tubos de 
goma y 68 metros cuadrados de Super
ficie de filtro efectivo, construido 
igual a los anteriores.

Una báscula automática para l le 
n ar los sacos sin castillete de tras
lación, para colgar en el techo, para 
llenar los sacos según convenga, en
tre 50 y 100 kilogramos. Potencia 
unihoraria. hasta 120 sacos.

^Las piezas de transmisión necesa
rias para el accionamiento de las 
máquinas anteriorm ente especifica
das.  ̂como ejes- de acero, anillos de 
fijación, cojinetes o cortes y cojinete 
de suspensión, engrase por anillo, po
leas de hierro fundido y chavetas de 
acero; pero sin correas ni disposi
tivo de protección, ni los motores 
eléctricos necesarios.

Tres removedores de un campo de 
accionamiento de 6,5 metros de anchu
ra  con piezas de admisión, con eje de 
movimiento para accionamiento para 
la parte superior e inferior, rosca 
sin fin para la distribución de los 
montones de cebada; pero sin vías o 
carriles ni motores eléctricos, y sin. 
instalación para el accionamiento del 
removedor.

Piezas para el carro de desviación 
formado por una rosca sin  fin, pro
tegida; un eje principal de acciona
miento, con engranajes, con piezas de 
embrague, con dispositivos de des
embrague, un eje con pivotes con en
granajes excéntricos y mecanismos 
de cepillos, incluidos los cepillos, con 
soportes cojinetes, comunes para los 
dos ejes, y un cilindro de distribu
ción con su caja, cojinetes y engra
naje recto, además cuatro rodillos 
de traslación, con ejes, cojinetes y 
accionamiento de cadenas.

Dos carros removedores para Ja 
malta para tres hectolitros de capa
cidad, con rodillos llenos para perfil 
de vía redonda.

.Dos aparatos automáticos para en

viar el producto a las re jilla s /co m 
pletos para enviar el producto a la 
rejilla  en cantidad suficienio a tres 
distancias regulables, para la .regu
lación del fuego.

Dos instalaciones de rejillas de p i
so, compuesta cada una de cuatro 
palas para los pisos superiores.

Ocho tubos de salida desde los p i
sos ̂  superiores a los inferiores.

Cincuenta y seis metros cuadrados 
de rejillas de torrofactores sin las ba
ses de sustentación necesarias.

Piezas de reserva para los remn- 
vedores existentes, sin ejes ni guías, 
es decir, sólo las prolongaciones de 
cadenas, las palas necesarias y barra 
dentada de hierro fundido.

Dos tapas giratorias, sistema Topf, 
para un diámetro superior de salida 
de ventilación de 2.000 m /m  de luz 
libre, funcionando sobre cojinetes ne 
bola, montados estos últimos en ca
jas herméticamente cerradas, con co
jinetes de bola y chapa de dirección 
para el viento.

Una máquina de pulim entar la 
malla, construida de ni erro, con ci
lindro ríe cepillos rotativos de alam
bre fino, con potente aspirador de 
aire, piezas inversoras regulables, de 
hierro fundido y cedazo doble, para 
zarandear, dispuesto en la parte su
perior con polea fija „

Un tubo filtro de goma, de presión 
número 5, con 120 tubos dé goma y 
68 m2 de superficie ú til de filtración 
formado por una caja superior e in
ferior de madera, dispositivo de des- 
carrilar automático para los tubos: 
con el fin de tenerlos limpio 1, una 
rosca sin fin para quitar el polvo, 
válvula de llenar los. sacos con po
lea fija. .

Una báscula automática para pe
sar la malta, con contador; potencia 
unihoraria, 9.250 kilogramos.

Cantidad de pesada en cada vez, 
50 kilogramos, sin contrastar y sin 
pesos, incluida la válvula de llenar 
los sacos, de hierro fundido.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 

•esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente, justifi
cativo, y en virtud de lo que dispo
ne la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 de la Presidencia del Direc
torio Militar, a tenido a bien conceder 
una prim era prórroga de un mes con 
medio suelda a la licencia que para 
atender al restablecimiento de su sa
lud se concedió por Real orden de 8 
de Septiembre próximo pasado al Geó
m etra auxiliar tercero de Ingenieros 
Geógrafos, afecto a la segunda briga
da topográfica de parcelación de la 
provincia de Zamora, D. Fernando 
Fernández de Córdoba; debiendo ha
cer uso de dicha prórroga en Córdoba 
y entendiéndose su principio desde el 
día 2 del actual, siguiente al en que 
finalizó la referida licencia de un mes 
por enfermo.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su, conocimiento, el del interesado #

demás efectos. Dios guardó # V. 
muchos años. Madrid, 21 de Octubr$| 
de 1926.

P- D-,
El Inspector general de Cartografía^ ■;*.

ARDANAZ í

Señor Director general del I n s t i tu í  
Geográfico y Catastral. j

 --------------     í.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)  ̂
de conformidad con lo propuesto po$ 
esa Dirección general, previo el col 
rrespondiente expediente justificativo* 
y en v irtud  de lo que dispone la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar, ha tenido a bien conceder iuj1 
mes de licencia con sueldo entero 
ra atender al restablecimiento de st| 
salud al Aspirante a Observador dé 
Meteorología afecto a la Oficina cen4 
trál Meteorológica, doña Aurelia Gué* 
tiérrez del Olmo y Fernández; de^ 
hiendo hacer uso de la misma en MáU 
drid y.entendiéndose su principio des-’ 
de el día 9 del actual, fecha de su ins-* 
tancia.

De Real orden lo digo a V. E. parsf 
su conocimiento, el del' interesado y- 
demás efectos. Dios guarde a Y. R  
muchos años. Madrid, 21 de OctuhrÉ 
de 1926.

p. D.,
El Inspector general de Cartografiá,

ARDANAZ

Señor D irector general del Institu id  
Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previo el c o - j 

rrespondiente expediente justificativo^ 
y en virtud dé lo qué dispone la Reaí 
orden de 12 dé Diciembre de 1924 de" 
la Presidencia del Directorio Militar* 
ha tenido a bien conceder un mes dú 
licencia con sueldo entero para aten
der al restablecimiento de su sálu'd 
al Geómetra Auxiliar tercero de In 
genieros Geógrafos, afecto a la según-- 
da brigada topográfica de parcelación; 
de Zamora, D. Ped^o León AlvarézJ 
debiendo hacer uso de la misma efi 
Zamora y entendiéndose su principio 
desde el día 12 ¿leí actual, fecha d | 
su instancia. :

De Real orden lo digo a Y. E. p a i#  
su conocimiento, el del interesado f  - 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general dé Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector general del In stitu to  
Geográfico y C atastra l
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Excmo. Sr.: Dispuesto por Real or̂ - 
'*.]flen de 25 de Septiembre próximo pa
sado, que se fusionen los Auxiliares 
Administrativos del Catastro de rústi
ca, que pasaron al Instituto Geográ
fico y Catastral por Real orden de 4 0 
de Julio último, con el Cuerpo Admi
nistrativo-Calculador dependiente del 
mismo, ■

S. M, el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y para dar cumpli
miento a la Real orden citada de 25 
de Septiembre, ha tenido a bien dis
poner, que se incorporen los Auxilia
res administrativos del Catastro al 
escalafón general del Cuerpo Admi
nistra ti vo-Calculadoí, a continuación 
■de los de la última clase de éste, y 
que las cuatro vacantes que existen 
en la actualidad en dicha clase sean 
cubiertas por los cuatro más antiguos 
de aquéllos, que son: D. José Canallas 
Ruiz, D. Julián Rodríguez Sempere, 
D. Gerardo Cilleruélo Zamora y don 
¡Fernando Váléra Aparicio, por este 
orden, nombrándoles Oficiales terce
ros de Administración con el sueldo 

■jmiiál de 3.000 pesetas y con la anti
güedad de 25 de Septiembre del co 
rriente año, en que se dispuso ía fu 
sión; debiendo figurar a continuación 
de éstos, con los sueldos que hoy dis
frutan y categoría de Oficiales cuar
tos, a extinguir los restantes de la 
relación enviada por el Ministerio de 
Hacienda y por el mismo orden, o 
sean: D. Emilio Cerrillo de la Fuen
te, D. Eladio Rabal Zugasti, D. Mar
celo- Guitián Arias, D. Antonio Fon- 
lán Castro, D. Emilio Romero Már
quez, D. Eúsebio Fernández Gonzá
lez, D. José Tidal Lois, D. Pedro Pa
blo Varadé García, D. Luis Barco Ba~ 
ciaya, D. Eduardo Rodríguez Ramírez, 
D. Gabriel González-Capitán Santero, 
D. Vicente Pérez González, D. Alejo 
Leal Pérez, D. Arturo Argüello Brage, 
í). Francisco Alvarez Colmenero, don 
Francisco Gqñi Soter, D. Antonio Cas
taño López, D. Eustaquio Tejada de 
Pablo, D. Gregorio Fraile Muñoz, don 
Román de Frías Pasuti, D. Ildefonso 
de. la Cruz Picatoste, D. José Torres 
Losada, D. José María Delgado Lo
renzo, D. Rodolfo Lázaro Carsi, D. Jo
sé Molina Granero, D. Bernardino 
Santos Olmo, D. Arturo Segundo L i
nares-Linares, ;D. José. Quiros García, 
D. Mariano Domingo González,, D. Sc- 
yerino Galiñanes Alvarez, D. Luis La- 
borda Ibáñez, D. Clemente Alvarez 
Mayorga, D. Manuel Novoa y Manuel 
de Viilena, D. Miguel Leal Blanco, don 
Juan José Yubero Pérez, D„ Roque 
Escarnida Arquer, D. Jesús Cereceda 
Hoto, D. Antonio Pérez Vázquez, don

Jaime Báez Fillol, D. Luis Pastor Ji
ménez, D. Ursicino Domínguez Hidal
go, D. Juan Albertín Bara, D. Emilio 
Jiménez de Andrés, D. Marcos Amo- 
rós Zaragoza, D. Jesús Sáinz Cordón, 
P. Gustavo López López, D. Antonio 
Mira-Percevai Almiñana, D. Pablo 
Ibáñez Muñoz, D. Francisco Prados 
Fernández, D. Viriaío Molina Duque, 
D. Pablo Marcos de León Gancedo, 
D. Miguel Gener Rendón, D. Ceferino 
Rodríguez de Hinojosa y Aramburu, 
D. Onofre Sard Muntaner, D. Pedro 
López López y D. José Ruiz-Morón y 
Luque; disponiendo asimismo se pro
ceda a la formación del escalafón ge
neral del Cuerpo, con todo el perso
nal que lo constituye, verificada ya 
la fusión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madridi 21 de Octubre de 1926.

p  D >
Éi inspector general de Cartografía,

: ARDANÁZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y.Catastral.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado:

Por el Auxiliar Geómetra de segun
da clase, D. Antonio Pingarrón Gar
cía, que se halla en situación de exce
dente voluntario, concediéndole la 
vuelta al servicio activo en su car
go de Geómetra auxiliar segundo de 
Ingenieros geógrafos, con el sueldo 
anual de 3.060 pesetas, para cubrir 
la vacante actualmente existente en 
dicha clase.

Por los Auxiliares Geómetras de 
tercera clase, D. Juan Bautista Sen- 
dra Nadal, D. Benito Viilena Vizcaí
no, D. Eulogio Carrera Toribio, don 
Emilio Soleto Molinero, D, Antonio 
Canceller Bona y D. Pedro Corona 
Calvo, que se hallan en situación de. 
excedentes voluntarios; y 

Por los Auxiliarles Geómetras ce
santes, D. Santiago Satragno y Gar
cía de. Rueda y D. Julio Cintero Ber- 
nabeu, concediéndoles la vuelta al 
servicio activo en sus cargos de Geó
metras Auxiliares terceros de Inge
nieros, Geógrafos, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, para cubrir las ocho 
vacantes actualmente existentes en 
dicha categoría; todo ello en virtud 
de lo que dispone el artículo 5.° del 
párrafo segundo del artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre d*e 
4CH8 nara aplicación de i» 1q~ An 13 *v

ses de 22 de Julio del mismo año, 
debiendo figurar los dos cesantes en 
los últimos números de su categoría 
y clase, pero entendiéndose que todos 
los enumerados habrán de sujetarse 
a las pruebas prácticas que ordena el 
Real decreto de 19 de Octubre de 
1925, no pudiendü figurar como tales 

•- Geómetras los que no resulten aptos 
en las mismas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesa
dos y  demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos ayos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1926.

p. D¿,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Excm o. S r .: Vista la R eal orden, 
com unicada de ese M inisterio de fe 
cha 26 de Junio próxim o pasada, 
en que traslada la com unicación  del 
excelentísim o señor E m bajador de 
Francia en Madrid, dando cuenta 
en una carta del señor Presidente 
del C onsejo de la Federación Inter
nacional de los Geómetras, el cual 
ha decidido organizar un C ongreso 
Internacional de Geóm etras en Oc
tubre, cuya iniciativa ha sido apro-: 
bada por el señor M inistro de A gr i
cultura, deseando vivam ente la pre
sencia de un representante oficial 
de los  servicios del Catastro y dé 
T opogra fía  de España, encargán
dose el Gobierno francés de hacer 
transmitir por la vía d ip lom ática 
las invitaciones dirigidas a los G o
biernos extranjeros, por el interés 
que le merece, aunque sin interve
nir de una manera oficial en la o r 
ganización interior del Congreso 
proyectado,

S. M. el Rey" (q. D. g.), de confor
midad con  lo propuesto por la D i
rección  general del Instituto G eo
gráfico y  Catastral, ha tenido a bien 
disponer que en comisión de servi
cio que no podrá exceder de diez 
días, y con derecho a viáticos y die
tas, asista a l referido Congreso, en 
representación de los Servicios de 
T opogra fía  y Parcelación de dicho 
instituto, el Ingeniero G eógrafo je fe  
Sr. D. Manuel 01 fuentes y Rodríguez; : 
abonándose los gastos que esta c o 
m isión originé con cargo a la sec
ción  1.a, capítulo 16, artículo 2.°, 
concepto 3.^ del presupuesto v igen 
te para el segundo sem estre del 
año actual.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra sn conocim iento y efectos
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siguientes. Dios guarde a Y. E. mu— 
chos años. Madrid, 25 de Septiem 
bre de 1926.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ

Señores M inistro de Estado y D i
rector general del Instituto Geo
gráfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

instruido para la provisión por con
curso de traslación de la- plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de San Roque, 
'de categoría de. término, y de con
formidad con lo. que previene el ar
tícu lo . 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915,
’ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
a D. Juan de Mena Rendón, Médico 
forense del distrito de. San Miguel, 
de Jerez de la Frontera.

De Real orden lo digo, a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-- 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

MINISTERIO DE GUERRA.
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la primera Región a 
instancia del hoy Capitán de Infante
ría D. Ricardo Sanz Iturria, en si
tuación de reemplazo por herido, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado documentalmente que a conse
cuencia de heridas sufridas en acción 
de guerra, siendo Teniente, ha sido 
declarado inútil para el servicio, y 
<jue sus lesiones se encuentran inclui
das en el cuadro de 8 de Marzo de 
1877 (C. L. número 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado Capitán^ como 
comprendido en el artícuto 2.° del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 6 de Febrero de 1906 (Colección 
Legislativa número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 19¡26.

p. d.,
CANTON-SALAZAR

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Lérida,, a 
instancia del soldado de la Comandan
cia de Sanidad Militar de Larache, 
Antonio Salvia Rota, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documen taimen te que a 
consecuencia de heridas sufridas en 
campaña ha sido declarado inútil para 
el servicio, y  que sus lesiones se en
cuentran incluidas en el cuadro de 8 
de Marzo de 1877 (C. L. número 88), 

S. M. el REY.(q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado, como 
comprendido en el artículo 2.° del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 6 de Febrero de 1906 (Colección 
Legislativa número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1926.

P. D.,
CANTON-SALAZAR

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Linares, a 
instancia del soldado del Tercio An
tonio Yiaña Pérez, licenciado por in
útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose

comprobado documentalmente que í  
consecuencia de heridas producidas 
por fuego enemigo en acción de gue*’ 
rra ha sido declarado inútil para el 
servicio, y  que sus lesiones se encuen- 
tran incluidas en el cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (C. L. número 88},

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo, 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado, como 
comprendido en el artículo 2.° del 
Reglamento aprobado por Real decré- 
to de 6 de Febrero de 1906 (iColección 
Legislativa número 22).

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2l de Octubre de 1926.

p . u.,
. . .  CANTON-SALAZAR ;,í

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos militares. ,

Excmo. Sr.: Hallándose justificadO 
que los individuos que se expresan 
en ¡a siguiente relación, que empie
za con Fernando Sánchez Sánchez #  
termina con Julio Sánchez Sánchez, 
pertenecientes a los reemplazos que' 
se indican, estn comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del ReglameiH 
to de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de. ser
vicio en filas, [según cartas de pagt 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones, de Ha* 
cienda que en la citada relación m  
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo él 
depósito o la persona autorizada eit 
forma legal, según previenen los ar
tículos 470 y 425 de los citados tex
tos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Oíd ubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señores Capitanes generales de IfS 

primera t  segunda Regiones.
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Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS           Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Ferm ndo Sánchez Sánchez*. ................. . . . . . . . . . . . .  1923 Ciudad Real.......................... . . . . Ciudad Real. «
Celestino González García.........................................  19¿3 Puebla sel Príncipe . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . .  * .......... .
Pedro Núnez Cucho Novaíbos .. » , ........ . . . .  . J923 M em brilla.......... ................... 1 ¡em
Manuel Hernández Lem us........ . . . . . . . ................ „ 1923

uis Rebaña Ma ero .......................................... . 1923
Vi !atranca de los ¡ arros . . . . . . . . Badajoz .........................
Oh va • ¡e Jerez . ........... »dem .................... . ..

J an Quirós Homaro.......1923 ‘d ói’i da .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................
Antonio Tamav S á n c h e z . . . . . . . . . . . . ............. 1922 Z d mea de la Serena. ............... i dem
l iba no Tuíégan ■> Mal avia . 1923 Lan dete. . . . . . . . . . . Cu nca.. . . . . . . . . . . . . . . .
Fernando A rtacho Pé¡ * z .......................... ...............  1923 ev illa. Sevi la
José P< >rrás Porras . . . . . . . . .  . . . . . . . .  1 23 P una ........................ ................. ¡ d em .......... •
Fv faelHurtado Gómez .............................................  19 3 M a rehén a ..  . . . . . . . Idem
José ' armiento La¡a . . . .  1923 Villaverde del R í o . , Id um. . . . . . . . .  s. . . . . .  •• •
Kmil o Fernández Cruz * • • * ... .  • . . .  . . . . . .  . 1943 Peñaflor ............ .......................... dem .•.••••••••••«*•••-
A r i pino Señera Ranero . . . . .  • 1923 Cá<iiz *• ádiz .
Lorenzo Shc luga Mirones.................... ................... 19 3
Jt aouín t<*o Pérez . . . . .  1923

Idem .••••••• ...• ... • • • ............. Id* m
Idem ........................................... i<!em

b mi lio S-A rnándP7 Anarioin . . . .  . l-!'23 Arcos de la Frontera.. ............... . i dem ...................... .
El m ism o.... .......................................................... 1923
El mismo . . . . . .  . .................................................. 19 3
Mi gil 1 Sá chez C*dvo. „. ••.......... .................... . 1923
Ma n p! Tti qva Mpri nn _ 19̂ 3

I í 10 H 1  ,  . . . . .  . . . . . . . . . . . . .Idem
I dem ........ !dem
Puerto Real... . . .  
Jo ez de la Frontera

Idem •í { 'e m ......................... ................................ ....

. T n  o  n  •,  a c I  n i  n r n  Q 7  n o n  i 0 7  *  ̂  ̂ _ J ¿7 A ;"i Córdoba . . . . .  « t * » . . . . ® . » . . . órdoba • • ^ •

l ' í ^  qpl  S n í o  . 1 dem . ♦ . . . . . . ídem
Ju io Sánchez §ánchez.................................... ; • • • • •

Madrid, 15 de Octubre de 192 6 .— ■ Duque de Tetuán.

V111 ar 'lte . . . . . . . ídem

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo, Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por los padres de los le
gionarios que a continuación se rela
cionan, en súplica de la correspon
diente baja en el Tercio por su con
dición de menores de edad, cursadas 
por V. E. a este Ministerio, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Real orden circular de 22 de Julio 
de 1922 (D. O. núm. 138) y 10 de 
Nviembre de 1920 (D. O. núm. 256),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer sean licenciados, pasaportán
dolos para el punto de su residencia, 
sin perjuicio de recabar de los padres 
de dichos legionarios el abono al Es
tado de los gastos verificados a que 
alude la, Real orden de 16 de Abril 
de 1923 (D, O. número 85), o en otro 
caso se incoará el expediente de in
solvencia a que se refiere la Real or
den de 22 de Enero de 1921 (D . O. nú
mero 17)»

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
S eñ or...

Relación que se cita,
Pedro María - Acha* Pellón, filiado 

üon el nombre y apellidos de Eleute- 
f io  Gómez Rodríguez.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Convocada por Real or
den de 17 del pasado mes de Septiem
bre (D . O. número 216) una Asamblea 
para deliberar acerca del mejor fun
cionamiento del Montepío Marítimo 
Nacional, a la. cual se invitaba a to
das0 &'s Asociaciones de nvieros y per
sonal marítimo, tanto de navegación 
como de pesca, han surgido innume
rables dificultades que aconsejan se 
modifique lo mandado en dicha Real 
orden en el sentido de sustituir la ce
lebración de aquella Asamblea por 
una información escrita en la que las 
referidas Asociaciones podrán aportar 
valiosos elementos de juicio que ilus
tren el asunto de qife se trata; en 
atención a lo expuesto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer lo siguiente:

1.® Queda abierta una información 
pública acercar.de los particulares que 
más adelante se expresan, a la que

podrán concurrir en el plazo de un 
mes, a contar de la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 

todas las Asociaciones de navieros y 
, personal marítimo, taiato de navega- 
: ción como de pesca, 
i 2.° Los informes deberán formn- 
' larse en escritos hechos a máquina con 
toda la concisión* compatible con la 

... claridad, sin que en ningún caso pue
da exceder el número de sus cuartillas 
de 25, escritos que deberán dirigirse 
al señor Presidente de la Comisión 
permanente de la Caja Central de Cré
dito Marítimo y que podrán ser. cur
sados por las Direcciones locales de 
Navegación y Pesca marítima.

3.° Los escritos citados deberán 
referirse a las cuestiones siguientes:

a) Organización del Montepío Ma
rítimo Nacional y determinación dé 
sus finalidades.

b) Origen de los recursos econó
micos necesarios para el cumplimien
to de aquéllas.

c) Expresión de si el Montepío ha 
de crear y sostener una Caja de pen
siones familiares y otra de retiros.

d) Determinación de la forma de 
actuar el Montepío Marítimo Nacional, 
en relación con el personal marítimo 
o de industrias afines que por cual
quier motivo no goza por dificultades 
de aplicación— pues legalmente a .to
das alcanza el régimen obligatorio de

José María Pena López.
Santiago Gonzalo Granado,, filiado 

con el nombre y apellidos' de Luis 
Iglesias Expósito.

Juan Rodríguez Gómez.
José Martín Pérez.

*
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que s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

— ------------

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes

j
Año

d©
Sa carta de pago

Tiudad Real 17 Febrero .................. 1923 225
557

(diiiítarl Raol 500
500
500
500
250
500
500
590
500
500
500

1.000
500
500
500
500
500
250
250

Alcázar de San J u a n ............... . . . . 16 Febrero .............. 1923 Id ■ m • • «
Id<*m... .............. 15 Febrero................ . 1923 430

1.095
Idem

Badajoz.......... 31 E nero.............. 1923 Badajoz.. . .  •
Za r a ......... ....................................... .. 19 E n ero..........• • •••• 1923 9 5 #

868
Se vi 11 a . . . .  •

Badajoz 27 E nero...................... 1923 Badajoz «• . . .  •• •
Vi 11 amueva de la Serena.................. 21 Enes o ...................... 1922 564 I de m.  . .  •«•«•••••  .
Cuenca ..... . . , .......... 27 Enero...................... 1923 890 Cuenca . . .
^eviila ............................................. 18 Enero . ............ 1923 839

90
Sevilla . . .  . . . .

( ' suna. . . . • • • • .  * . 1 Septiem bre.. . . . . . 1923 Idem . . . • • •  • ••••  . .  •••
Idem........ . ......... • ............. .  0 30 ñero ...................... 1323 1.639 Idem . . • • • • . . • •  ...............
Ca rmona........................................... 15 Diciem bre.. .......... 1922 753 I d e m . . . . ........ ..
Idem ....................................... .. . 4 Enero ............ . 1923 110 Idem . . . . . . . . .  . . .  . .
C ád iz.................. . . . i ..................... 5 Enero.......... 19 ¿3 54 Cá dz . . «• ••  . .  . .  . .
Idem»........ . 15 Noviembre . . . . . . . 1922 448 Idem . . . .  . . . .  . . . . . .
i d e m • 9 Julio. 1923 333 1 dem . . . . .  . .
Jerez de la Frontera . . . . . . . . . . . . . 15 Enero . . . . . . . . . . . . 1923 338 Idem . . . .  . .  . .
Idem. . . .  o \ 29 Agosto ..................... 1924 891 I dem
Id em .. 28 Febrero ................... 1925 1.317 1:iem «•*•*•• • ••
Idem .......... ..................... . 15 Septiembre . . . . . . . 1922 528 Id<-m 500 

500 
1.000 

V 500

I( i e m, . « •  •. 24 Enero i923 643 Idem . . . «».«». . •  »•••••••
( órdoba. . . . . . . • • • • • • • • • • • . • *  •. 7 Julio . . . . . . . . . . . . . 1923 245 Córdoba • • ••, •••«••••••••»
Idem. . ,  .............. . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Frb ero 1923 144 Id°m .................. • • • • • • • • • .
Idem 15 J u lio .......... .. 1923 518 Idem •••»•*••• . . . • • »• • • • 500

retiro obrero—-de los beneficios del 
mismo, ,4

e) Los juicios expuestos serán sih- 
tetizados en las oportunas conclusio
nes.

Las entidades que lo deseen pueden 
dirigirse a la Caja Central de Crédito 
Marítimo en petición de un ejemplar 
de los vigentes Estatutos del Montepío 
Marítimo Nacional.

Lo que de Real orden digo a V. E; 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 19£i6.

CORNEJO

JSeñós Presidente de la Comisión per
manente de la Caja Central de Cré
dito Marítimo. Señores Directores 
Bocales de Navegación y  Posea, Se
ñores..*

MINISTERIO DE HACEINDA

REALES ORDENES

Visto el expediente prom ovido por 
Ja Real Com pañía A sturiana de Mi
ñ as, en so licitud  de adm isión a la  
contratación  pública b ursátil e in-: 
efusión  en la cotización  oficial de 
obligaciones por e lla  em itidlas: 

Resultando que el expediente Ha 
sido rem itido a este  M inisterio por

la Junta sindical’ del Ilustre Colegio  
de A gen tes de Cambio y B o lsa  de 
Madrid, para que según  se d ispone  
en el ú ltim o párrafo del artículo 24 
del R eglam ento de la B olsa  de Co
m ercio de esta  capital, de 6 de Mar
zo de 1919,  se sirva m anifestar el 
Gobierno si hay o no razones dé in 
terés público que se opongan a la  
adm isión  e in clu sión  en la co tiza 
ción oficial de 30.000 obligaciones  
em itidas por dicha. Sociedad mer- 
diante escritu ra autorizada en 16 de 
Febrep.® del año actual, por el N o
tario D. José María de la Torre Iz
quierdo, y se  declare asim ism o si 
dicha adm isión no está  su jeta, com o  
cree y  razona la entidad so licitante , 
al gravam en establecido en ef ar
tículo 11 de la Ley de 26 do Julio  
de 1922: \ .

Resultando que en escrito de 24 
de Abril del año actual, dirigido al 
señor Síndico Presidente del Cole
gio de A gen tes de B olsa  de Madrid, 
so lic itó  dicha Sociedad que se de
clarase que la  em isión de los re fe 
ridos va lores no está su jeta  ai gra
vam en establecido por el artículo 11 
de la Ley de 26 de Julio de 1922, 
fundándose en que el m encionado  
precepto legal exige com o req u isi
tos indispensables para que los var. 
lores ¡estén som etidos al im puesto  
sobre adm isión  en B o lsa  de efectos

extranjeros que lo sean  y  que no sé  
haya pagado el im puesto  de dere-: 
chos rea les, porque el de admisión; 
en Bolsa debe pagarse en equivalen
cia del de derechos reales que gran 
va los títu lo s españ oles y las obli-; 
g acion es por ella  em itidas, si bien! 
lo ha sido por una Sociedad ex tra n i 
jera,, tien en  el concepto de valores! 
españoles por haberse realizado la1 
em isión  en España, en virtud d<t 
au torización  m in isteria l y con  el Co-s 
rrespondiente estampillado, y por,  
ellos se ha sa tisfech o  el impuesto! ¡ 
de derechos reales, en virtud de/la»! 
escritura de em isión: j

Resultando que, aunque sin  opo
ner opinión en contra de la susten*  
tada por la Real Compañía Astnria-i 
na de Minas, la Junta sindical del 
Ilu stre Colegio de A gentes de Cam- j 
bio y B o lsa  en Madrid elevó el ex-i ¡ 
p ed ien te'a l M inistro de Hacienda eií j 
solicitud, como se ha dicho,, de que ! 
se  declare si la. adm isión de los re-a f 
ferióos valores no está  su jeta  al 
m encionado im puesto:

Considerando en cuanto á la cues
tión  de s i los referidos va lores e s 
tán o no su jetos al im puesto sobré  
adm isión en Bolsa de efecto s  ex-:, 
tranjeros creado por el artículo 11 
de la Ley de 26 de Ju lio  de 19-22^ 
que ese m ism o precepto le g a l prre-s 
viene aue la admisión de tales valxn
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res, previo pago del impuesto, co 
rresponde a las Juntas sindicales de 
Bolsa, debiendo hacer constar en su 
acuerdo que la admisión no produ
cirá efecto sino cuanto se haya sa
tisfecho y atribuye a las mismas 
Juntas sindicales su recaudación, 
¡con abono de un premio de admi
nistración y cobranza:

Considerando que por prescrip- 
del mismo artículo 11 de la citada 
Ley de 26 de Julio de 1922 exista a 
favor de los interesados recurso de 
alzada ante el Gobierno contra las 
[decisiones de las Juntas sindicales 
de Bolsa referentes a la admisión 
de los valores extranjeros a que el 
impuesto por tal Ley creado se re
fieren, habiéndose dispuesto por 
Real orden de este Ministerio de 12 
de Junio último, dictada de confor
midad con lo informado por el’ Con
sejo de Estado y de acuerdo con el 
de Ministros, que corresponde al de 
Hacienda resolver los recursos de 
alzada que se interpongan contra 
los acuerdos de la Junta sindical 
del Colegio de Agentes sobre admi
sión de valores a la contratación y 
cotización en Bolsa en relación con 
el impuesto creado por el artícu
lo 11 de la Ley de 26 de Julio de 
1922:

Considerando que el procedi
miento establecido por las mención 
jadas disposiciones para la exac
ción del impuesto y resolución de 
Jos recursos de alzada a que pu
diera dar lugar, impide que por 
este Ministerio pueda formularse 
declaración alguna en cuanto a la 
procedencia o improcedencia del 
pago de aquél, ya . que aun cuando 
sólo fuera a título de consulta, pre
juzgarías e una cuestión que, en 
primer término, es de la competen
cia privativa de las Juntas Sindica
les de Bolsa y sólo en caso de re
curso de alzada, de ¡la de esle Mi
nisterio, y, por tanto, se iníringi- 
, rían las normas procesales de apli
cación a la materia; y

Considerando que, según certi
fica c ión  unida al expediente, expe
dida con fecha 31 de Mayo del co 
rriente año por la Dirección gene
ral de ¡la Deuda y Clases Pasivas, 
p or Real orden de la Presidencia 
¡del Consejo de Ministros de 9 de 
Febrero último, fué autorizada la 
expresada Real Sociedad Asturiana 
de Minas para emitir los valores de 
Jque se trate, que había de presen
tar para su estampillado en ¡la Dm 
rección general de la Deu-da y Gla
sés pasivas, requisito que quedó 
Cumplimentado en 18 de Junio del 
Corriente año.

S. M.-el R e y  (q^D. g.), de confor
midad con lo propuesto por las Di-? 
re colon es generales de lo Conten
cioso del Estado y de Tesorería y 
Contabilidad, se ha servidb dispo
ner que no procede formular la de
claración pretendida por la Junta 
Sindical del Ilustre Colegio de Agen
tes de Cambio y Boilsa de Madrid, 
acerca de si está o no sujeta al 
im puesto'creado por el artículo 11 
de la ley de 26 de Julio de 1922, la 

^admisión a 1a. contratación públi
ca bursátil e inclusión en la coti
zación oficial de las obligaciones 
emitidas por la Real Compañía As
turiana de Mjinas, mediante escri
tura autorizada en 16 de Febrero 
del año actual por el Notario del 
ilustre Colegio de Madrid D. José 
María de las Torres Izquierdo, y 
asimismo declarar que, para la ne
gociación en Bolsa de las SO’.OOO 
obligaciones emitidas por la Socie
dad Real Compañía Asturiana de 
Minas, cuya emisión y estampilla-' 
do fué autorizado por Real orden 
de Ha Presidencia del Co'iisejo de 
Ministros de fecha 9 de Febrero 
del corriente año, no existen mo-1 
tivos de interés público que lo im
pidan.”

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Octubre de 1926.

CALYO BOTELO
Señor Presidente de la Junta Sin

dical del Ilustre Colegio de Agen
tes de Cambur y Bolsa de Madrid.

iLmo. Sr.: Visto el expediente gu
bernativo instruido en Gerona por 
orden telegráfica de este Ministe
rio de 14 de Mayo pasado a D. Ma
nuel García Aragón, Oficial de ter
cera clase de Ha Administración de 
Rentas públicas de aquella Delega
ción:

Resaltando que en 10 de Abril an
terior le fué concedida a dicho fun-- 
cionario una vacación de quince 
días, de la que empezó a usar el 13 
y que habiendo transcurrido con 
exceso ¡la fecha, reglamentaria de 
su vuelta al servicio sin haberlo 
efectuado ni justificado, en 20 de 
Mayo se inició expediente guberna
tivo, previa suspensión de empleo 
y sueldo del expresado funcionario, 
al que se emplazó por edicto en ¡la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , una vez probado 
por diligencias anteriores que se 
había ausentado de Gerona el 16 
de Abril y que en 11 de Junio no 
se había reintegrado a su destino:

Considerando que los hechos re
lacionados constituyen un abando
no de servicio comprendido además 
en la disposición tercera de ¡la Real 
orden de 7 de Enero de 1925, falta 
enumerada en el artículo 58 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y calibeada como muy grave.

Considerando que se han cumpli
do todias ¡las reglas del procedi
miento, habiéndose notificado al ex
pedientado por medio de • edicto 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
propuesta de resolución del Juez 
instructor, sin que haya hecho uso 
de su derecho de defensa, habien
do transcurrido con exceso el pla
zo de cinco dias que marca el E s 
tatuto de funcionarios civiles para 
que se ejercite aquél.

S. M. el R e y  (q. D. g.), oonfor-; 
me con el dictamen de la Dirección 
general de Rentas públicas, ha dis
puesto que por la falta muy grave 
de abandono/de servicio cometida 
por el Oficial de tercera clase del 
Cuerpo general de Administraciún 
de la Hacienda pública, adscrito a 
la Administración de Rentas públi-¡ 
cas de la provincia de Gerona, dolí 
Manuel García Aragón, se imponga 
al mismo la corrección disciplina
ria de cesantía, séptima de las-enu
meradas en el artículo 60 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Octubre de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Rentas

públicas.

iLmo. Sr.: Vista una instancia de 
D. José Rúa Rodríguez, Alcalde- 
Presidente • del Ayuntamiento de 
Jove (Lugo), en la que se solicita 
que se habilite eH punto denomina-: 
do “Las Balieiras” , en dicho tér
mino municipal, para el embarque 
en régimen de cabotaje, de piedra 
y arcillas:

Resultando ^ue se funda la pe
tición en las ventajas de orden 
ecoñbmico que resultarían del em
barque de dichas mercancías en efl 
expresado punto:

Resultando que han informado 
las Autoridades que preceptúa el 
artículo 3.° de las Ordenanzas de 
Aduanas y que son favorbales los 
teiformes, si bien hace constar la 
Autoridad de Marina las dificulta
des que han de ofrecer el embar^ 
que en determinadas épocas del 
año.:
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Y considerando que este aspecto de 
la cuestión es. independiente del pun
to de vista fiscal y que en éste no se 
perjudican los intereses del Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
■acordar que se habilite el punto de 
Las Balieiras (Lugo) para el em
barque, en régimen de cabotaje, de 
piedra y arcillas, con intervención 
de la Aduana de San Ciprián y fuer
zas del Resguardo del puesto de 
Moras.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento, y demás 
efectos. Dios guarde a Y. t. muchos 
años. Madrid, 19 de Octubre de 1926.

CALVO SÜTELO 

Señor Director general de Aduanas.

iLmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído en esa Dirección general de 
fia Fábrica de Moneda y Timbre, con 
objeto de contratar, por medio de 
subasta pública, el suministro del 
papel necesario para la elaboración 
de recibos de contribuciones duran
te el próximo año de 1927:

Resultando que se tija en 1.010 
resmas la cantidad de papeil que ha 
de emplearse aproximadamente . en 
las labores referidas en el indica
do plazo:

Resultando que formulado el piiie- 
go de condiciones a que ha de ajus
tarse la subasta, han prestado su 
conformidad con el mismo tanto la 
Abogacía del Estado de ese Centro 
directivo como el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública: 

Resultando que se ha solicitado 
y obtenido asimismo de la Direc
ción general de Tesorería y Conta
bilidad la conformidad con la cláu
sula referente al pago al contra
tista, según previene la Real orden 
de 4 de Noviembre de 1852, repro
ducida en 13 de igual mes de 1879: 

Considerando que en el repetido 
pliego se consignan con el debido 
detalle las características que, a 
juicio de la Sección Facultativa de 
la Fábrica, habrá de reunir el papel 
objeto del suministro y se obser
van las prescripciones establecidas 
por la ley de Protección de ¡la in
dustria nacional de 14 de Febrero 
de 1907 y la de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda publica 
de 1.° de Julio de 1911; hallándo
se bien determinadas las obligacio
nes y responsabilidades de ambas 
partes contratantes,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di-,

rec-cíórí general y lo informado por 
la Asesoría Jurídica y Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, ha 
tenido a bien resoflver, se apruebe 
el referido pliego de condiciones, 
autorizando a la misma para.con-- 
tratar, por medio de subasta pú
blica- el suministro de 1.010 res
mas de papel cori destino a la ela
boración de recibos de Contribu
ciones durante el próximo año de 
1927.

De Real orden lo digo,a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y, I. mu
chos años. Madrid, 20' de Octubre 
de 1926.

. CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fábri
ca de «Moneda y Timbre.

HffliiTEaro be ffiSTnoscifla p ü i u aMINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENSES
Ilmo. Sr. Vista la instancia de don 

José Alonso Fernández; en la ciial so
licita la concesión de matrículas gra
tuitas para sus hijos, por hallarse 
comprendido, como funcionario, públi
co y padre de ocho hijos, en los be
neficios que ■ concede, el Decreto-ley 
de 21 de Junio de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 de di
cha disposición,

8. M. el Rey  (q. D. g .) . ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y con
ceder matrcula gratuita a los siguien
tes estudiantes:

En la Universidad de .Granada* Fa
cultad de Medicina, a D. José y a don 
Manuel Alonso Gómez: Facultad de 
Derecho, a. D. Antonio Alonso Gómez.

En el Real Conservatorio de Música 
de Madrid, a doña Rosario, doña Joa
quina y doña Francisca Alonso Gó
mez.

En la Escuela de Comercio de Má
laga, a D. Manuel Alonso Gómez; en
tendiéndose teísta concesión subordi
nada a la justificación, por parte del 
solicitante, en Aquellos Centros, de las 
siguientes condiciones:

1.a Legitimidad y existencia actual 
de sus ocho, hijos.

2.a Condiciones legales de los es
tudiantes para obtener, por sus estu
dios anteriores, la matrícula que so
liciten.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado: y 
demás, efect^. Dios guardé a Y. X. muy

chos años. Madrid, . 21 de Octubre 
de 1926. ;; ,

P. : A», • ;
. INFANTAS ; '

Señor Director general de Ensemmza 
Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia: presen
tada por D. Wenceslao Serra Lügo-Viña. 
Teniente coronel de Infantería con des
tino en el regimiento Inmemorial ,d*el 
Rey número 1, quien, alegando ..su 
condición de funcionario militar y . él 
hecho de ser padre de ocho hijos leí 
gítimos, solicita., entre, otras peticio
nes, la concesión de los beneficios de 
matrículas.' gratuitas que otorga el 
Real decreto-ley de 21 de Junio úl
timo a los padres de familias nume-; 
rosas: . ... v

Vistos los artículos 8.° y 12 de aque¿ 
lia real disposición,

S. M. el Re y  (q. D. g..) ha r ew- 
sucRo otorgar al recurrente la gracia 
que' solicita;' para que, por asta con-, 
cesión, pueda matricular gratuita-: 
mente' a sus hijos en los Centros Ofi
ciales ele enseñanza que dependen de 
este Ministerio, ¡entendiéndose esta 
c o n c es i ó n cond ic i o o a el a a l  a j u s 1 i íi c a - 
cióm por parte deí solicitante, de los 
siguientes extremos:'

1.° Nacimiento,, legitimidad y exis» 
téncia de sus ocho hijos. v

2.° Condiciones académicas de los 
estudiantes para obtener la matrícula 
que soliciten. ’ •

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y notificación al in
teresado, a sus efectos, con devolu
ción de las ocho partidas de nací-, 
miento y la fe de vida. Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 21 d¡& 
Octubre de 1926.

P. A.,
INFANTAS. "

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Vista la . instancia presentada por 
D. Agapito Pérez Gallego, quien, ale
gando -su condición dé funcionario 
municipal y el hecho de ser padre de 
ocho hijos, solicita la concesión dq 
los beneficios de matrículas gratuitas 
que otorga el Real decreto-ley de 21 
de Junio último a los padres de fa
milias numerosas:

Vistos los artículos 8.° y 12 de 
aquella real' disposición,

:S. M -el Rey  (q. D, g.) ha re- 
suelte- conceder la :gracia solicitada ú 
los siguientes alumnos'
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En la Universidad Central, Facul
tad de Ciencias, a D. Manuel Pérez 

’ jareta.
En el Instituto Nacional de Segun- 

0a enseñanza del Cardenal Cisneros, a 
, D. Angel y a D. Alfonso Pérez García, 
[entendiéndose esta concesión condi
cionada *a la justificación, por parte 
0el solicitante, de los siguientes ex
tremos :

1.° En la Universidad Central, na
cimiento, legitimidad y existencia ac
tual de sus ocho hijos, hecho que la 
[Universidad notificará a los demás 
Centros de enseñanza.

2.° En todos los Centros de ense
ñanza citados, las condiciones lega
les de los estudiantes para obtener 
la matrícula que solicitan.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
conocimiento y notificación a los 

Expresados Centros de enseñanza y al 
solicitante, a sus efectos. Dios guarde 
$ Y. I, muchos años. Madrid, 21 de
Pctubre de 1926.
‘ ' P. A.,

INFANTAS

Befior Rector de la Universidad Cen
tral.

limo. Sr. I1. Yista la instancia pre- 
)entada por D. Rafael Fernández 
lilebrez, Coronel de Infantería con 
destino en el Regimiento de Reser
va de Cádiz, que alegando su con
dición de funcionario militar y el 
-hecho de ser padre de diez hijos 
[que viven bajo su potestad, solici
ta sean concedidos a éstos los be-: 
neficios do matrículas gratuitas 
gue otorga él Real decreto-ley dé 
l l  de Junio último a los padres de 
familias numerosas?

yistos los artículos 8.° y 12 «del 
expresado Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
ta bien otorgar Ha referida gracia 
que solicita para a'ue por esta con
cesión pueda m aír& uW  gratuita- 
feénte a su$ hijos eo sigüien- 
fes Centros de Enseñanza: 
¿Instituto nacional de Segunda en

señanza de Cádiz, a B. Juan Luis 
Fernández Muñoz.

Escuela Normal dé Maestras de 
Üádiz, a doña María del Carmen 
Fernández Muñoz; hallándose esta 
concesión supeditada a la justifica* 
ción, por parte del solicitante, en 
aquellos Centros de enseñanza, de 
las siguientes condiciones:

1> Nacimiento y existencia ac
tual de ocho de sus hijos.

2.a Condiciones académicas de 
los estudiantes para obtener las 
matrículas que soliciten.

De Real orden ]lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento v notificación 
al interesado, a sus efectos, con 
devolución de las partidas de na
cimiento. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Octubre de 1926.

P. A.,
INFANTAS

Señor D irector general de En se-, 
ñanza Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Yista una /instancia 
dirigida por Y. I. a este Departa
mento, documento en el cuati don 
Alejandro López Rodríguez solicita 
matrícula gratuita para sus hijos, 
fundándose para ello en que, como 
funcionario m ilitar y padre de 13 
hijos, está comprendido en los be
neficios que concede el Real decré- 
to-Uey de 21 de Junio último:

Yistos los artículos 8.° y 12 del 
expresado Real decreto,

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien otorgar la gracia que se so
licita para que por esta conces/ión 
pueda aquel funcionario matricuHar 
gratuitamente a sus hijos en los 
Centros de enseñanza que depen-; 
den * de este Departamento ministe
ria l; entendiéndose que esta con
cesión está hecha a reserva de la 
justificación que el solicitante de
be hacer en aquellos Centros de 
Enseñanza de los extremos siguien
tes :

1.° Nacimiento, legitimidad y 
existencia, por lo menos, de ocho 
de sus hijos.

2.° Condiciones académicas de 
sus hijos alumnos para obtener 
las matrículas que soliciten.

De Real orden ‘lo digo a Y. 1. pa
ra su conocimiento y notificación 
al interesado, a sus efectos, 'con 
devolución de las partidas de na
cimiento que el recurrente ha pre
sentado en este Departamento. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 dé Octubre de 1926.

P. A*
INFANTA3

Señor Director general dé Tnstrúfe 
ción y Administración dél MIniss 
terio de la Guarní.

limo. Sr.: Yista una instancia 
presentada por Y. ,S. en este* Departa
mento, documento en ¡el cuaH don 
Federico Pozuelo Ochando solicita 
matrícula gratuita para sus hijos, 
fundándose para ello en que, como 
funcionario militar y padre de ocho 
hijos, está comprendido éa los benefi

cios que concede el Real decreto-ley 
de 21 de Junio último:

Yistos los artículos 8.° y 12 del 
expresado Real decreto,

S. M. el Re y  (q. D. g . )  ha tenido 
a bien otorgar la gracia que se so
licita para que por esta concesión 
pueda aquel funcionario matricuHar 
gratuitamente a sus hijos en los 
Centros de enseñanza que depen-; 
den de este Departamento ministe
ria l; entendiéndose ' que esta con
cesión está hecha a reserva de la 
justificación que el solicitante de
be hacer en aquellos Centros de 
Enseñanza de los'extrem os siguien
tes:

1.° Nacimiento, legitimidad y 
existencia de o?ho de sus hijos.

2.° Condiciones académicas de 
sus hijos alumnos para obtener 
las matrículas que soliciten.

De Real orden >lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y notificación 
al interesado, a sus erectos, con 
devolución de las. partidas de na^ 
cimiento que el recurrente ha pre-: 
sentado en este Departamento. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2í de Octubre de* 1926.

p A.,
INFANTAS

Señor Gobernador m ilitar de A lba* 
oete,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Yista la instancia pro- 
movida por el Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, destinado por orden de 20 dé 
Septiembre último a la Jefatura del 
Obras públicas de Teruel, D. Jesús, 
Muguruza e Irisarri, en solicitud de 
que se le conceda un mes de prórro* 
ga al plazo posesorio, por impedirle 
el mal estado de su salud verificar* 
lo dentro del reglamentario:

Yistos él certificado facultativa 
que al efecto acompaña y las Rea-, 
les órdenes de 12 de Marzo dé 1896 
y 12 de Diciembre de 1924: 

Considerando que Ta causa alega-, 
da por el recurrente se halla pie* 
namenté justificada coii él referido 
certificado médico,,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por él 
expresado Ingeniero y, [en su con
secuencia, concederlé un mes [de 
prórroga a fin He qué pueda pré* 
sentarse a ¡servir su destino eh la 
precitada Jefatura Hé TéniM* ¿ . ,¡
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De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1926.

p. D.,
GELABERT

Beñor Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
l Hmo. Sr.': Visto el oficio del Go

bernador civil de Vizcaya rem itien
do la instancia en que D. R. de Egu- 
ren, con domicilio en Bilbao, y en 
representación de la casa K-orting 
& Mathiesen A. G. de Leipzíg- 
Leutzscli (Alemania), representa
ción que acredita eíi debida forma, 
solicita la aprobación oficial del 
contador “Kandem”, tipo WZ 5, 
para corriente alterna m onofásica; 
acompañando las Memorias y pla
nos por triplicado, poder correspon
diente e informe de la Verificación 
oficial de Vizcaya:

Resultando que el’ Ingeniero -veri
ficador de contadores eléctricos de 
Vizcaya propone en su informe la 
aprobación del precitado contador, 
por haber respondido satisfactoria
mente a las pruebas con el mismo 
realizadas:

Considerando que en la tram ita
ción de este expediente se han lie- 
hado los requisitos prevenidos en 
las vigentes instrucciones regla- 
ímentarias y disposiciones comple
m entarias sobre el particular,

B. M. el Rey (q. D. gd ha tenido 
á b ^ n  disponer:

i.°  La aprobación del , contador 
0$ inducción para corriente alterna 
m onofásica “Kandem”, tipo WZ 5, 
construcción de la casa Korting $  
M athiesen A. G.

2 °  Que se devuelva a D. R. Mgu- 
ren, com o solicitante, un ejemplar 
de las Memorias -y planos, con la 
¡correspondiente nota de aprobación, 

3.° Que los contadores pertene- 
¡bicntés al tipo aprobado lleven una 
¡inscripción legible desde el exterior, 
PS la (p e  se exprese las iniciales 
del mismo, número de orden y  el 
hombre del vendedor o alquilador.

Que del precitado tipo de cor 
itador se remita un modelo a cada 
una de las Escuelas de Ingenieros 
d0 'Caminos, Canales y ^Puertos ■* 
¡Central de Industriales; y

5.® Que esta resolución, i unta-

mente con las formas de verifica
ción y comprobación, se publiquen
e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín Ofi
cial d e  e s t e  M i n i s t e r i o .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre' de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

Formas de verificación y comproba
ción.

1.° Los aparatos de medida que 
deben tener los laboratorios donde 
se verifique esta, clase de coutado- 
res son un voltímetro y un amperí
metro de precisión, o un vatímetro 
de precisión y un reloj cuentas agua
dos.

2 .a Se colocará el contador en el 
tablero de la Verificación, j u n t a m e n 
te con el voltímetro y amperímetro, 
o un vatímetro en sustitución de es
tos a p a r a t o s ,  y se p o n d r á  la i n s t a l a 
ción en tensión; el disco d e l  c o n t a 
dor en estas condiciones no deberá 
moverse. Luego sé cargarán con una 
carga muy pequeña de 25 ó ,30 va
tios, por ejemplo, y  se contarán el 
número de revoluciones que da el 
disco en un minuto, debiendo con
frontar can el número que indica en 
la tapa del contador. En el caso de 
que resulte bien, se repite la opera
ción a media carga, y en el caso de 
que el número de vueltas no coin
cida con el indicado en la lapa se 
procederá a su rectificación hasta 
conseguir dicha coincidencia.

El error se podrá subsanar actuan
do sobre el tornillo de la espira en 
cortacircuito, en el caso poco proba
ble de que el defecto procediese de 
que sen a no fuese igual a Lo ge
neral es que el contador adelante o 
atrase, en cuyo caso se podrá arre- 
glar  ̂ con el movimiento lateral del 
tornillo colocado en la espira en cor
tacircuito de tensión. Todo movimien
to del tornillo hacia la placa de fon
do del contador produce un retraso 
en la marcha y una desviación hacia 
la tapa del contador produce un 
avance; por último, si a pesar de 
este Gmóvimlento no ¡se consiguiese 
que Ja 'indicación fuese exacta, se 
actuará sobre el imán freno.

Visto el e pedieute instruido para 
proveer, por concurso de traslado, la 
plaza de £ ofesor numerario del gru
po 11. vacante en la Escuela Indus
trial de Valenei%:

Resultando que el Glauáta?o ordinal 
rio de dicho Centro docente, al eva
cuar \el informe a que se refiere el 
párrafo 1.° del artículo 69, manifiesta 
que de los Profesores numerarios que 
han acudido a este concurso, D. Julio 
Milego Díaz y D. Jchquín Muñoz Sán
chez, sólo este último se halla dentro 
de las condiciones exigidas en el 
anuncio convocatoria publicado en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de 26 de Julio pró

ximo pasado, toda vez que ha cursado 
su documentación por conducto re 
glamentario, requisito que ha incum
plido el Sr. Milego Díaz, quien envió 
su instancia directamente al Minis
terio:

Considerando que no sólo por esta 
causa, sino también por no acreditar
se por D. Julio Milego Díaz estar en 
posesión del título profesional corres
pondiente. requisito que, en cambio, 
ha cumplido el Sr. Muñoz Sánchez, no 
puede admitirse al primero en el pre
sente concurso, pues las referidas 
omisiones son causa suficiente para 
determ inar su exclusión,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se excluya del concurso 
anunciado para proveer la Cátedra del 
grupo 11 de la Escuela Industrial de 
Valencia a D. Julio Milego Díaz; y

2.° Que se nombre Profesor nu
m erario de Economía y Legislación 
Industrial, de la mencionada Escuela 
Industrial, a D. Joaquín Muñoz Sán
chez, con el sueldo que como ta l dis
fru ta en la actualidad.

De Real orden lo digo a. V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre de 1926. •

AIMGS
S eñor' Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente para proveer, 
mediante concurso de traslada, Ha 
Cátedra de “Ciencias fís ico -q u im il 
cas”, vacante en la Escuela indus-4 
trial de Santander:

Resultando que el Claustro ordte 
nario de dicho Centro docente erni-í 
te el informe en el sentido de quéi 
habiendo acudido a este eoneur&Q; 
los P ro fe só o s  num erarios D. Vi
cente Galbe y Sánchez Plazuelos §r 
D. Carmelo Agrada del CasMllq, m jum  
bus del grupo séptimo, de los ;enu-* 
merados en el artículo 60 del Regla-* 
mentó de 6/  de Qctúbre de 1926, j  
ocupando el primero en el escalafón 
de Profesares .numerarios puesto 
perior alGsegundo. procede ría  désig-: 
nación del Sr. Galbe y  Sánchez Pla
zuelas para la citada Cátedra: 

Considerando que en «el apartado a) 
del artículo M  y  en Ja &.* disposición 
transitoria del .Reglamento antes men-t 
cionado, al señalarse el orden de pre* 
ferencia para la resolución de los con
cursos que por este Ministerio se 
anuncien para cubrir las vacantes qué 
se produzcan en las Escuelas Indus-* 
tríales, se preceptúa que si a diehoS 
concursos acuden Profesores numera-
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rios, la preferencia la determinará el 
orden de escalafón, siendo del mismo 
grupo; doctrina que en el caso pre
sente, por ser uno y otro aspirante 
titulares, de Cátedras de materias aná
logas ha de aplicarse lógicamente de 
igual manera,

S. M. el Re y  (q. D. g . )  ha tenido 
a bien nombrar Profesor numerario 
de Ciencias Físico-Químicas de la Es
cuela Industrial de Santander a don 
[Vicente Galbez y  Sánchez Plazuelos, 
que actualmente presta sus servicios 
en la Escuela Industrial de Las Pal-' 
mas, con el mismo sueldo que disfru
ta por su jfuesto en el escalafón.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos que 
proceden. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Octubre de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente instruido para 
proveer, por concurso de traslado, la 
cátedra de Química industrial, vacante 
)n la Escuela Industrial de Sevilla: 

Resultando que de los aspirantes 
ique han acudido a este concurso son 
Profesores numerarios del grupo sép
timo D. Yicente Galbe y Sánchez Pla
zuelos y D. Carmelo Agreda del Cas
tillo, proponiendo el Claustro ordina
rio del mencionado Centro, docente que 
procede designar para cubrir la refe
rida vacante al más antiguo en el es
calafón:

Considerando que, si bien con arre- 
jlo  a las prescripciones contenidas en 
$1 artículo 64 del Reglamento de 6 de 
jDctubre de 1925, correspondería ocu
la r  Ja cátedra de Química industrial 
fie la Escuela Industrial de Sevilla a 
j>. Yicente Galbe y Sánchez Plazuelos, 
jaste Profesor ha expresado su prefe
rencia por la del grupo tercero, Cien
cias físico-químicas, de i a Escueta In
dustrial de Santander, para la que .se 
le ha nombrado, quedando, en su con
secuencia, con derecho preferente el 
gr. Agreda del Castillo,

S. M. el Re y  (q. D. g . )  ha tenido 
á bien nombrar Profesor numerario de 
Química industrial de la Escuela; In
dustrial de Sevilla, con el mismo suel
do que disfruta, a D. Carmelo Agreda 
del Castillo, que actualmente presta 
sus servicios en la de Béjar.

Pe Real orden lo digo a Y. S. para á 
su conoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
JJ1 de OctuBre de 192é.

; A  UNOS

^eñor Ordénadbr de Pagos por obli
gaciones* de este Ministerio. '

Ilmo. Sr.: Como resolución a las 
consultas elevadas a este Ministerio, 
relativas a si los alumnos de las Es
cuelas Industriales que siguen sus es
tudios con arreglo al plan establecido 
en el artículo 44 del Reglamento de 6 
de Octubre de *1925 han de repetir 
curso en caso de no haber merecido 
la aprobación de todas las asignaturas 
que constituyen aquel en que se ma
tricularon,

S. M. el Re y  (q. D ,g.),- con el fin 
de dar las mayores facilidades a los 
escolares que se hallen en dicho caso 
y que, por tanto, puedan continuar los 
estudios comenzados con sujeción al 
referido plan, que los alumnos de las 
Escuelas Industriales que en el fina
lizado curso de 1925-26 no hubiesen 
obtenido calificación suficiente en to
das las asignatusas del primer grupo 
de los estudios de Perito industrial 
para pasar al segundo de los señala
dos en el artículo 44 del Reglamento 
de 6 de Octubre de 1925, podrán ma
tricularse en el curso actual de las que 
constituyen dicho segundo grupo jun
tamente con las que les faltasen del 
primero, siempre que hubiesen obte
nido en la mayoría de las asignaturas 
que forman éste calificación superior 
a ocho puntos. »

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1926.

p. D.,
AND ü JAR 

Señor Jefe superior de Industria.

I lmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Luis Escudero, Jefe del 
Negociado del Ministerio de Ha
cienda y eri solicitud de que se le 
conceda por éste de Trabajo, Co
mercio é Industria matrícula gra-r 
tuita en la Escuela Industrial de 
ésta Corte para sus hijos D. José, 
ÍD. Julio y D. Luis Escudero y Ga
rrido, que cursan los dos primeros 
los estudios de Perito industrial y 
él tercero los de Aparejador: 

Considerando que el Sr. Escude
ro, para formular la antedicha pe
tición, se funda cuaque, como pa
dre de ocho hijos ¡legítimos, se ha
lla comprendido dentro de las pres:-: 
cripeiones del Decreto-ley de 21 de 
Junio próximo pasado:

Considerando que a su escrito ha 
acompañado el interesado las co
rrespondientes partidas de naci
miento de sus ocho hijos legítimos, 
así como lá certificación acredita
tiva de, la existencia legal de los 
mismos, habiendo sido cursada e

informada la instancia por su Jefe 
inmediato superior, cumpliéndose' 
cuanto previene el mencionado De
creto-ley,

S. M. el Re y  (q. D. g .) lia tenido 
a bien dispone?: que se conceda a 
D. Luis Escudero, Jefe de Negocia
do del Ministerio de Hacienda, el 
beneficio a que hace referencia el 
apartado b) del artículo 8.° de da 
citada Real disposición, autorizan
do, en <su consecuencia, al D ireior 
de la Escuela Industrial de Madrid, 
para que admita la mat denla gra-: 
tuita en los estudios de Uos Perl-: 
tajes industriales á D. José y dori 
Julio Escudero y Garrido, y en el 
ultimo curso, de los de Aparejador 
a D. Luis Escudero y Garrido.

Lo que de Real orden comunicó 
a Y. I. para su conocimiento y efec-í 
tos que se. expresan. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 15 dé 
Octubre de 1926.

P. D.,
ANDUJAR

Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias, 
que, por conducto y con inform é 
dél Director de la Escuela Inclusa 
trial de Vallado-lid-, ele\an a esté 
M inisterio varios alumnos oficia
les de dicho Centro docente, en so- 
Hioitud de que se Ies autorice 'a 
matricularse como tales de aquellas 
asignaturas que íes falten para 
completar el segundo curso del plan 
de estudios de 1910, juntamente 
con las. deif tercer grupo: 

Considerando que por Real de- 
ornto de 30 de Octubre último sé 
autorizó a los alumnos que tuvié-; 
sen pendientes de aprobación ala
guna asignatura del primer c^rsó 
del referido plan a continuar sus 
estudios con arreglo al misim oc
hándoles- las facilidades necesarias' 
para seguir las carreras que cos 
menzaron antes de publicarse él 
Reglamento de 6 de Octubre de 1925, 
dictado para la aplicación del EstatuY 
to de Enseñanza industrial de 31 da 
Octubre de 1924:

Considerando que la petición: dé 
los ailumnos mencionados no im
plica perjuicio alguno para la en
señanza, no ocasiona transtorno 
en el buen funcionamiento de los 
Centros donde se cursan los estu
dios de los Peritajes industriales, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar, con carácter ge-*, 
neratl, a los alumnos de las Eseue»: 
las Industriales que teniendo apros 
badas asignaturas del segundo cur-
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s o  del p la n  de estu d ios de 16 de 
D iciem b re  de 1910, les fa lta se n  a l
gun as para  com p le ta r lo , a m a tr icu 
la rse  de ellas y  de las corresp on -. 
¡dientes al te rcer  cu rso  del r e fe r i
do  p lan, deb iendo tenerse presen -: 
¡te p o r  lo s  D ire c to re s  de d ich os  
C en tros  el orden  de pr el a c ión  co n 
s ig n a d o  en el Real d e cre to  que p u 
so  en v ig o r  el R eg la m en to  de la 
p re cita d a  fech a .

De Real orden  lo d igo  a V. L p a 
ra  su co n o c im ie n to  y  dem ás e fe c 
to s . D ios  guarde a V. I. m u ch o s  
a ñ os. M adrid, 15 de O ctubre de 1926.

P. D.,
ANDUJAR

¡Señor Je fe  su p e r io r  de In dustria .

I lmo. Sr.: Autorizada por Reales o r 
denes de 15 del actual la m atrícula en 
el segundo grupo del plan de estu
dios establecido en el artículo 44 del 
Reglamento de 6 de Octubre de 19215’ 
de los alumnos a quienes faltare com 
pletar el prim ero, así com o en el ter
cer curso para aquellos que tuvieran 
pendiente de aprobación asignaturas 
del segundo curso del antiguo plan 
aprobado por Real decreto cíe 16 de 
D iciem bre de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien am pliar hasta el día 25 del co 
rriente el plazo de matrícula oficial 
ordinaria en las Escuelas Industriales 
a cuyos alumnos afectan las m encio
nadas Soberanas disposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y  efectos oportunos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid* 16 de Octubre de 1926.

P. D.,
ANDUJAR 

Señor Jefe superior de Industria.

lim o. Sr.: V ista la instancia suscri
ta por el Ingeniero industrial y P ro
fesor num erario de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales, don 
Carlos Mataix y Aracil, solicitando que, 
en consonancia con el Real decreto de 
21 de Junio últim o, se conceda m a
trícula gratuita a su h ijo  D. José Luis 
Mataix y  Plana, que estudia el tercer 
curso de la carrera en la Escuela Cen
tral de Ingenieros in d u str ia les , y  se 
le exima del im puesto de Utilidades 
que grava el sueldo que pefeihe del 
E stado:

Resultando1 que a la solicitud acom 
paña el in form e que determina el pá
rra fo  segundo del artículo 12 del c i
tado -Real decreto, y que para ju stifi

car su derecho presenta las certifica
ciones de nacim iento de sus diez h i
jos, el certificado de fe de vida de 
todos ellos y  el acta de la partida dé 
m atrim onio; ‘

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado D) del ar
tículo 8.° del precitado Real decreto, 
su h ijo  D. José Luis y todos sus h i
jos  pueden disfrutar de m atrícula gra
tuita en los Establecim ientos de en
señanza oficial:

Considerando que en tales beneficios 
no pueden ser incluidos los derechos 
que se abonan por las enseñanzas 
prácticas que se dan en ¡a Escuela 
Central de Ingenieros Industriales, ya 
que éstos no se perciben en papel de 
Pagos al Estado y sí en m etálico, y su 
im porte es aplicable a la reparación 
de instrumentos y a la adquisición dé 
productos para cursar tales d iscip li
nas :

Considerando que la exención del 
im puesto de Utilidades que el señor 
Mataix y  Aracil solicita  respecto a su 
sueldo, así com o las demás ventajas 
que puedan serle reconocidas por v ir 
tud de dicha disposición, no compete 
resolverlas a la Jefatura Superior do 
Industria,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se autorice al D i
rector de la Escuela Central d e  Inge
nieros Industriales para que conceda 
m atrícula gratuita en todas las asigna
turas que le falten para term inar la  
carrera al alumno de la misma D. José 
Luis Mataix y Plana, que se encuen^ 
tra dentro de los beneficios que pres
cribe el apartado D) del artículo 8.° 
del Rea* decreto de 21, de Junio p ró
xim o pasado, sin que se le exim a de 
abonar en cada asignatura los dere
chos de prácticas; y que a los efectos 
de las demás peticiones form uladas 
por su p a d re /e l Sr, Mataix Aracil, se 
dé al expediente la tram itación que 
corresponda por las Secciones de este 
M inisterio llamadas a resolver en cada 
caso.

De Real orden lo digo , a Y . L para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1926.

P. ü., 
ANDUJAIt

Señor Jefe superior de Industria.

lim o. Sr.: Y ista la instancia sus
crita por el Maestro nacional de la 
Escuela dé Arcenteles (Vizcaya), don 
Mateo Hernández y  Pérez, solicitando, 
amparándose en el Real decreto d e 'la  
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 21 de Junio últim o, qué se con

ceda m atrícula gratuita a su h ijo  doií 
Julio Hernández Chomón, que cursa 
sus estudios en la Escuela de Inge
nieros Industriales de B ilba o : .

Resultando que a la solicitud acorné 
paña el in form e que determina el pá 
rrafo 2.° del artículo 12 del citado 
Real decreto, y  que para justificar su 
derecho presenta las certificaciones 
de inscripción de nacim iento de sus 
nueve h ijo s :

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado D) del ar
tículo 8.° de la citada, disposición, su 

> h ijo  D. Julio Hernández Chomón tie
ne derecho a disfrutar de matrícula 
gratuita en todos los establecim ientos 
de enseñanza oficial.

S. M. el Re y  (q. D. g . )  ha tenido 
a bien disponer que se autorice al 
excelentísim o señor Presidente de la 
Junta Regional de Enseñanza indus
trial de Bilbao para que conceda m a
trícula gratuita cj. la Escuela de In 
genieros Industriales de dicha pobla
ción, en to d a s la s  asignaturas que lé  
fa lte n . para term inar la carrera, al 
alumno de la m ism a D. Julio Hernán
dez Chomón, por hallarse com prendí-' 
do en los beneficios que prescribe el 
apartado d) del artículo 8.° del Real’ 
decreto de la  Presidencia del Consejo 
de Ministros de 21 de Junio próxim o' 
pasado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y  'demás efectos. Dios 
guarde a a Y . I. m uchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1926.

P. D.,
ANDUJAR

Señor Jefe superior de Industria.

V isto el expediente instruido para 
proveer, mediante concurso de trasla
do, la plaza de P rofesor num erario 
de D ibu jo industrial, vacante en la 
Esci/ela Industrial de T arrasa : 

Resultando que el Claustro ordina
rio  de dicho Centro docente emite el 
inform e requerido en el artículo 69 
del Estatuto de Enseñanza industrial,, 
en el sentido de que, a su ju icio , co
rresponde ser nom brado para la ex
presada Cátedra al Sr. D. Manuel Ga- 
vín  Boned, por ser el único Profesor,,, 
num erario del grupo 10, D ibujo in
dustrial. ya que D. Enrique Jiménez; 
González, no obstante su m ayor anti
güedad en el escalafón, lo es del gru
po 1.°, Matemáticas, y  D. San tiago : 
M orera Ventaíló es Profesor num era
rio  del grupo 8/', Tecnología textil; 
entendiendo asimism o que el Pro
fesor de término de Escuelas de A r
tes y  Oficios artísticos, í>. Manuel 
Daureüa Rull. no puede lom ar parte
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f c  'el concurso por pertenecer a otro 
departamento ministerial y a otro es- 
l|alafón:
> ¡Visto el Reglamento de 6 de Octu
bre de 1925 y el anuncio convocato
ria del presente concurso: ,

¡Considerando que en el apartado b) 
peí artículo 64 del citado Reglamento 
jjr en la i , a Disposición transitoria del 
/mismo se establecen las reglas o nor- 
(jmas que han de observarse en la re
solución de los concursos para la pro
misión de plazas vacantes de Profesó
les numerarios de Escuelas Industria
les, y al señalarse el orden de prefe
rencia se preceptúa que ésta la de- 
■terminará el orden en el escalafón, 
siendo, como es lógicamente evidente, 
que aquella preferencia se decide 
fcuando a los concursos acuden Profe
sores numerarios de distintos grupos, 
(Como ocurre en el presente caso, a fa- 
Vor del que lo sea <je idéntico grupo 
|il de la vacante:

Considerando que en el anuncio 
|ara la provisión de la plaza vacante 
Ide Dibujo industrial de la Escuela In
dustrial de Tarraga, redactado en 
mrmonía con los preceptos legales ¡ji
jados, se convoca en primer término 
| los Profesores numerarios del gru- 
fpp 10, quedando, en su consecuencia, 
|| segundo lugar los restantes con
cursantes,

M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
f il ie n : nombrar Profesor numerario 
dé! grupo 40, Cátedra de Dibujo in
dustrial de la Escuela Industrial de 
Tarrasa, al Profesor numerario del 
mismo grupo de la Escuela Industrial 
dé Valladolid, D. Manuel Gavín Bo- 
ned, con el mismo sueldo que en la 
actualidad disfruta.

Lo que traslado a . V. I. para sü 
"onoeimiiento y  demás efectos. Dios 
,guáfde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de .Octubre de 1926.

■ AUN0S
fieñQr Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente Instruido para 
proveer, mediante concurso de tras
lado, la cátedra de Dibujo industrial, 
vacante en la Escuela Industrial de 
Cartagena:'

Resultando $ué:, dentro del aplazo 
reglamentario, remitieron sus instan
cias, por conducto y con informe de 
los respectivos Directores, los Profe
sores auxiliares D. Manuel Gómez 
García, D. Vicente Tarazona Villama- 
zares, D. Agustín González Lóipez, don 
Enrique Domínguez Fernández y don 
Luis Mbntoya Lasarte, quienes en 26 
de Julio de 1920 poseían la categoría

de Profesores de entrada, y acuden a 
«este concurso en virtud del derecho 
que se les concedió para ello por Real 
orden de 3 de Julio próximo pasado: 

Resultando que el Claustro ordina
rio, al cumplimentar lo prevenido en 
el artículo 69 del Estatuto de Ense
ñanza industrial, emite informe pro
poniendo se designe para la referida 
Cátedra al Profesor auxiliar D. Ma
nuel Gómez García, que obtuvo el 
cargo por oposición:

Visto , el Reglamento de 6 de Octu
bre de 1925 y la Real orden de 3 de 
Julio último:

Considerando que todos los aspi
rantes se hallan en idénticas condi
ciones «en cuanto se refiere al sueldo 
actual y a la antigüedad en el per
cibo del mismo, habiendo ingresado 
los Sres. Gómez García y Domínguez 
Fernández, mediante oposición, y los 
restantes en virtud de concursos: 

Considerando que, con sujeción a lo 
prevenido en la cuarta disposición 
transitoria del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925, en relación con la 
Real orden de 3 de Julio último, ten
dría derecho preferente para obtener 
la referida Cátedra D. Manuel Gómez 
Gacía, puesto que obtuvo el cargo 
por oposición a materias del grupo a 
que la vacante corresponde, pero ha
biendo sido nombrado, en virtud de 
tal circunstancia, Profesor numera
rio de la Escuela Industrial de Lo
groño, y no dándose a favor de los de
más solicitantes dicho requisito, pues
to que, si bien el Sr. Domínguez Fer
nández también ingresó por oposición, 
lo fué en grupo distinto, precisa ate
nerse a los servicios efectivos en las 
enseñanzas de'Dibujo que hayan acre
ditado debidamente:

Considerando que D. Agustín Gonzá
lez López, que es quien cuenta con ma
yor tiempo de efectivos servicios, ha 
expresado su preferencia por la Cáte
dra de Dibujo industrial de Linares, f  
que D. Vicente Tarazona ha sido nom
brado Profesor numerario del grupo 10 
de la Escuela Industrial de V illam e- 
va y Geltrú y que D. Luis Montoya 
Lasarte justifica por su hoja de ser
vicios y en su expediente personal 
superioridad de efectivos servicios en 
las mencionadas enseñanzas,

S. M. el Rey (q. D. g¿) ha tenido 
á bien nombrar Profesor numerario 
de Dibujo industrial de la Escuela In
dustrial de Cartagena a D. Luis Mon- 
tqya Lasarte, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, que <es el correspon
diente a da décima Sección del Esca
lafón de Profesores numerarios de 
Escuelas Industriales, en el que in
gresa por dicha categoría.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-- 
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Octubre de 1926.

p. n., 
ANDUJAR 

Señor Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Fernando de Fuentes- 
Bustillo, Oficial primero del Cuerpo 
técnico de Inspección Mercantil y de 
Seguros, en solicitud de un mes de li-: 
cia por causa de enfermedad, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey (q. D. g .)  ha tenido 
a bien conceder al señor de Fuentes-: 
Bustillo un mes de licencia por en-: 
fermedad con sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1936.

P. D.,
ANDUJAR

Señor Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA

El Sr. Ministro, de Suecia en esta 
Corte participa a este Departamento 
que por Decreto de. 4 de Septiembre 
último, entrado en vigor el 1.° del 
actual, el Gobierno sueco ha dispues
to que los súbditos extranjeros ex-, 
eeptuados, en virtud de Convenio en
tre Suecia y los Estados respectivos, 
de la obligación del visado de pasa

portes, qué deseen entrar en aquella 
Nación con objeto de buscar trabajo, 
deben antes de entrar en el Reinó 
proveerse de permisos especiales, lla
mados de trabajo.

Estos permisos, (concedidos por m  
Dirección general de Previsión Social 

dé Estoeolmo por períodos .determina
dos, pueden ser solicitados por los in
teresados, bien en las Legaciones dé 
Suecia m  el extranjero, bien en loi 
Consulados suecos autorizados a v i
sar pasaportes.

Las solicitudes de permiso deben 
ser hechas en tres ejemplares, en 
formularios establecidos a este efecto 
y acompañándolos de dos fotogra
fías. En cuanto una solicitud de per^ 
miso de trabajo sea concedida, un 
certificado correspondiente debe sor 
inserto por la legación o el Consté
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lado competente en el pasaporte del 
interesado.
‘ L g que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 18 de Octubre de 1926.— 
El Secretario general, Fernando Es
pinosa de lo s  Monteros,

SECCIÓN DE COMERCIO

 Se ha concedido el “Regium exe
cro at-ur” a los señores:
' D. Pedro J. Matheu, Cónsul general 

de El Salvador en Barcelona.
D. Ignacio Florio, Cónsul de Italia 

en Santa Cruz de Tenerife.
D. Benito Ureta Sáinz Peña, Cón

sul de la Argentina en Cádiz.
D. Emilio Huart, Vicecónsul de 

Bélgica en Cádiz.
Roy W. Baker, Vicecónsul de los 

Estados Unidos de América en Má
laga.

D. Juan E. Amozurrutia, Vicecón
sul de Méjico en Málaga.

Madrid, 20 de Octubre de 1926.— 
El Secretario general, F e r n a n d o  Es
pinosa de los Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español José 
García Vallina, residente en Villavi- 

iciosa (Asturias).
Madrid, 20 de Octubre de 1926.—  

El' Secretario general, Fernando Es
pinosa de los Monteros.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUETOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera instan
cia 6 instrucción del distrito de San 
Miguel, de Jerez, se halla vacante, 
por traslación del que la desempe
ñaba, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catego
ría de término, que debe proveerse 
por concurso de traslación, conforme 
a lo prevenido en el artículo 1.° del 
peal decreto de 29 de Julio de 1915.

Los. solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territorial de Sevilla, por con
ducto del Juez del partido, en que 
presten sus servicios, dentro del pla
zo de treinta días naturales, a con
tar desde la publicación de este 

^nuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .
Madrid, 20 de Octubre de 1926.—  

|p  Director general, G. del Valle.
fv

"0

Í
; Eíi él Juzgado de primera instan- 
la  é instrucción del distrito de San- 
iago, de Jerez, halla vacante, por 
•aslación del que la desempeñaba, la 
plaza de Médico forense y de la Pri~ 

|ió n  preventiva, de categoría de tér- 
taino, que debe proveerse por cón- 
|ursp. de traslación, conforme a lo

prevenido en el artículo 1® del Real 
decreto de 29 de Julio de 191,5.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territorial de Sevilla por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo 
ele treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 20 de Octubre de 1026.— 
El Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Santa Cruz de 
Tenerife se halla vacante, por tras
lación de D. José Guijarro, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de término 
que debe proveerse por concurso de 
traslación, conforme a lo prevenido 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
29 de Julio de 1915.
■ Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territo ria l de Las Palmas, por 
conducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del pla
zo de trein ta días naturales. ? con
ta r desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 20 de Octubre de 1926.—  
El D irector general, G. del Valle.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  
DIRECCION GENERAL DE NAVEGACION

Habiendo sufrido extravío el nom
bramiento original de segundo Ma
quinista naval, expedido a favor de 
D. Juan Mendiola Vidaurrazaga, de 
la inscripción de Bilbao, con el nú
mero 1.09-8, el 24 de Diciembre de 
1923, y estando legalmente compro
bado dicho extravío, he venido en 
disponer que se proceda a expedir el 
correspondiente duplicado y que se 
anule el original.

Lo que se participa por medio de 
este aviso para conocimiento de las 
Autoridades de Marina.

Madrid, 16 de Octubre de 1926.— 
El Director general, José González

MINISTERIO DE HACIENDA.Visto el expediente promovido por 
D. Luis Navarro y Navarro, Auxiliar . 
de primera clase, con destino *en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid. 20

de Octubre de 192.6.—El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Ha cien da en Ge

rona.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel González y González, Jefe 
de Negociado de prim era clase, Ad
ministrador de Rentas públicas en esa 
dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33' del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real urden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Octubre de 1926..—El Oficial m a
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de II a c i e n d e m  

Oviedo.

Visto el expediente promovido por 
D. Francisco González Murciano, Jefe 
de Negociado de segunda clase, con 
destino en asa dependencia provin

cial, en solicitud de ampliación de l i 
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g,l, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, -se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo d is
puesto en el caso segundo del a r
tículo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1-924, durante 
cuyo plazo' sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo* 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos áSios. Madrid, 20 
de Octubre de 1926.—El Oficial ma-s 
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda on Va

lencia.

Visto el expediente promovido por 
D. Teodoro Gordillo del Pino, Oficial 
de primera clase, con destino en esa/ 
dependencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo» 
con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orlen de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20; 
de Octubre de 1926.—El Oficial ma-< 
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de HácienrG r 

cia.

Visto el expediente promovido por 
D. Agustín Roig Vilas, Portero cuar
to de los Ministerios civiles, afecto a 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato
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Jefe, se lía servido concedérsela por 
;un mes, con [sueldo entero, según el 
caso primero, del artículo 33 del Re-, 
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,
~De Real orden comunicada lo digo 

a "V. S. para los. debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Octubre de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio; Carrillo, de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Lé

rida.

limo. Sr.: En atención al mal es-; 
tado de salud de doña Ildefonsa E l
v ira Inaga Bergés, Contador-auxi.» 
liar de cuarta clase del Cuerpo Au-* 
xiliar de Contabilidad, electo, de la 
tTesorería-Contaduría de Hacienda 
tde la provincia de Madrid,
"  S. M. el Rey (q. D. g .), con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
;del Reglamento de. 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Din 
ciembre de 1924, ha tenido a bieií 
prorrogarle por treinta días el pía-; 
zo que le fué concedido para pose- 
s.ionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo di-; 
go a V. S. para los efectos corres^ 
pendientes. Dios guarde a y . S. mu
chos años. Madrid, 20 de Octubre 
de 1926.— El Oficial mayor, Antonio 
ICarrillo de Albornoz.
Señor D irector general de .Tesorería 
. y  Contabilidad.

í r ¡-----------------------

En atención al mal [estado de san 
lud de doña Iluminada Vázquez 
G aona, Auxiliar de primera clase, 
Alecto, de esa; Dependencia provine

S. M. [el Rey (q. P . g .), con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20. 
del Reglamento de 7 de Septiembre, 
[de 1918 y Real orden de 12 de Di-* 
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
prorrogarle por treinta días el pía-; 
zo que le fué concedido para pose
sionarse de dicho destiño.

De Real orden comunicada lo di^ 
go a V. S. para los [efectos corres-* 
póndientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 20 de Octubre 
de 1926.— El Oficial mayor, Antonio 
Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado [de Hacienda en 

Avila,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G EN ERAL D E A DMI
NISTRACION

Pór Real orden de este Ministerio[ 
y con esta fecha, ha sido nombrado 
D. Juan Luis Soler y  Blat Interven
tor de fondos del Ayuntamiento de 
Aranda de Duero (Burgos), lo que se 
publica conforme a lo que precep
túa el artículo 28 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924.

Madrid, 20 de Octubre de 1926.—  
El Director general, Rafael Muñoz.

El Gobernador civil de la provin
cia de Orense participa la fusión de 
los Ayuntamientos de V illamca y 
Ereas de Eiras, bajo la denominación 
de “ Ramirames” .

Teniendo en . cuenta que la Real 
orden circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que con el fin de que las va

riaciones de términos municipales 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y su 
Reglamento correspondiente tengaú 
la debida publicidad se inserten en' 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que lle
guen a conocimiento de los Centros- 
del Estado a quienes pueda intere-. 
sar tales modificaciones, se publica 
el presente anuncio a los efectos pre
venidos en dicha soberana disposi
ción.

Madrid, 22 de Octubre de 1926.—- 
El Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL  DE 
MANZ A SUPERIOR Y  SECUNDARIA

De conformidad con lo preceptua
do en el artículo 32 del Real decreto 
de 31 de Agosto de 1922,

S. M. el Rey (q. D. D.) ha tenido a 
bien conceder a D. Bruno García Za
rraga, Profesor auxili;ar numerario 
de entrada de la Escuela Superior de 
Comercio de Bilbaó, el aumento de 
250 pesetas anuales por. el primer 
quinquenio vencido en 7 de Septiem
bre último, que le será abonado des
de dicha fecha sobre el sueldo cíe 
1.500 que actualmente disfruta.

De Real orden comunicada lo dum 
a Y. S. para su conocimiento y e f e c 
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1926. 
El Director general, González O l i v e 
ros.
Señor Ordenador de pagos por qb]£*

gaciones de este Ministerio.


